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ACUERDO POR EL QUE SE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA ORDEN POR LA QUE SE
APRUEBAN LOS MÓDULOS Y BASES DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA
JURÍDICA GRATUITA PRESTADOS EN EL TURNO DE GUARDIA POR LOS PROFESIONALES DE LA ABOGACÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  entendiendo  oportuna  la  elaboración  de  la  disposición  que  a
continuación se indica,  a la vista de la propuesta de inicio de la Dirección General de Justicia Juvenil y
Cooperación de 7 de febrero de 2022, en uso de las facultades que tengo atribuidas,

ACUERDO

Ordenar el inicio del procedimiento para la elaboración de la Orden por la que se aprueban los módulos y
bases de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita prestados en el turno de
guardia por los profesionales de la abogacía.

El Vicepresidente de la Junta de Andalucía y
Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local

Fdo.: Juan Antonio Marín Lozano

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y
Administración Local 
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